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JUICIO GOMEZ JUAN ANTENOR c/ MOYANO CARLOS MANUEL Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS EXPTE N° 541/01

San Miguel de Tucumán, septiembre de 2024. Atento a la planilla de actualización de honorarios
aprobada mediante proveído de fecha 10/04/24; trábase embargo ejecutorio al actor en autos, JUAN
ANTENOR GOMEZ hasta cubrir la suma de $121.645,12. en concepto de capital reclamado - planilla
de actualización de honorarios de la letrada Elena María Bedrán de Raddi- con más la cantidad de $
24.329,02 calculada para acrecidas y aportes de ley 6059 sobre los haberes que tenga a percibir el
ejecutado Sr. GOMEZ JUAN ANTENOR DNI N°10.015.791 como empleado de la Comuna de EL
TIMBO, y en el porcentaje que por ley corresponda. Los fondos retenidos deberán depositarse en el
Banco Macro S.A., Sucursal Tribunales a la orden de esta Cámara del fuero, Sala 3ª. y como de
pertenencia del juicio del título. Líbrese oficio.JLV

Actuación firmada en fecha 10/09/2024
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